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FONDO SOLIDARIO PAIU. LA SALUD

confidencial, conforme a lo dispuesto en
CONSEJO DIRECTI:VO DEL fOSALUD los Arts. 6 literal a), 24 literal e), 30 y 32 de

ACTA REUNiÓN ORDINARIA NÚMERO 144 la Ley del Acceso a la Información Pública,
(LAIP).

La información suprimida es de carácter

En la ciudad de San Salvador, en las instalaciones del FOSAlUD, a las diez horas, del dia veinticinco de Junio
del dos mil veinticuatro, siendo esta la fecha y hora establecida en convocatoria ordinaria se celebró la sesión
del Consejo Directivo del FOSAlUD, habiéndose propuesto la agenda siguiente:

A.GENDA

1. ESTABLEC!IMIENTO DE.'QUORlJiMy APROBACiÓN DE AGENDA 10:00 a.rn,
2. UECTURA.y APROBACION DEL ACTA ANTERIOR 10:10 am,
3. DESIGNACION DE DELEGADO PARA FIRMA DE LAS AD'JUDICACIONES DE ADQUISICIONES Y

CONTRATACIONES DE PROCESOS DE COMPRA INSTITUCIONAL PERMITIDOS POR LA LEY IJE 10:20 a.m.COMPRAS PÚBLICAS Y LEY DE. PROCEIDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS, NOMBRAMIENTO DE '
PANELES DE EVALUACiÓN DE OFERTAS O EV"'LUADORES Y OTROS

4. AUTORIZACION PA!RAOTORGAR COMODATO A FAVOR DEL MINilSTERIO DE SALlJ'D 10:30 a..m.
5. APROBACION DE IPERMISOS SIN GOCE DE SALARIO, 10:40 a.m.
6. APROBACION DE INFORME DE EJECUCION DEL POA PRIMER TRIMESTRE 2024 10:50 a.m. I

7. APROBACION DE RESOLUCIONES DE IMPOSICiÓN DE MULTA POR MORA Y RECURSO DE 111:00a.m. IRECONSIDERACIÓN
8. APROBACiÓN DE LA CONTRATACiÓN D:lRECTA N.Q CD·009·2024 denominada "ADQUISICION

ADICIONAL DE INSUMOS MEDICOS PARA REFORZAR El ABAST,ECIMIENIO DE 11:10 am,ESTABLEC!IMIENTOS DE SALUD EN HORARI.OS FOSAlUD AÑO 2024" Y DOCUMENTO DE
INVITACiÓN.

9. SOLICITUD DEAPROBACION DE LA DECIMA QUINTA MODIFICAclON A LA PLANIFICAclON ANUAL . 11:20 a.m.DE COMPRAS (PAC 2024) DE CONFORMIDAD A LA LEY lOE COMPRAS PÚBLICAS.
10. 'NOMBRAMIENTO DE PANEL DE EVAlU'ACIO.N DE OFERTA, EVALlJADORES TEC!NICOS Y 1:1:30a.m.ADMINISTRADORES DE CONTRATO. ,

11. AUTORIZACION PA'RA EMISIÓ.NDE ÓRDENES DE COMPRA 111:40a.m.
,

I
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Prev¡i:aslas deliberaciones del caso, se tomaron los acuerdos siguIentes.

l. Verificación del quórum.

Doctor Francisco José Ailabi Montoya, en calidad de presidente del consejo directivo" da la bienvenida a los
presentes y procede a verificar la asistencia" estableciéndose que se reune el quórum para sesionar
válidamente. Asimismo, se hace constar que el Doctor Carlos Emilio Núñez Sandovat secretario de este
Consejo, no pudo asistir a la presente sesión.

Se constituyó el quórum de Ley, con la presencia de los miembros siguientes:
1. Lic. Luis Ernesto Cañas Pacheco, miembro propietario por parte dellMinisterio de Hacienda,
2. licda. Karina Stvlana Tejada de Pérez, miembro suplente por parte deIISSS.
3. Dr. José BenjamlinRuiz Rodas, miembro propietario por parte de Cruz Roja.
4. Ucda. Elise Gamero, delegada de la presidencia-despacho de primera dama.
5. Dr. Francisco José Alabi Montoya, ministro de Salud ad honorem y presidente del' Consejo Directivo.

Con lo cual establece que se reúne el quórum para sesionar válidamente. Acompaña a la presente sesión,
licenciada Bárbaral Velásquez, Gerente Legal.

11. Lectura y aprobación de acta de reunlén antettor,

Por decisión unánime de los miembros del Consejo Directivo asistentes" se acuerda enviar a todos, copia
electrónica y física del acta de la reunión extraordinaria numero veintidós para revisión y posteriorfrrna cuando
éstas sean consensuadas.
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3. DESIGNACION DE DELEGADO PARA FIRMA DE LAS ADJUDJCACIONES DE ADQUISICIONES Vi
CONTRATACIONES PE PROCESOS DE COMPRA INSTITUCIONAL PERMITIDOS POR LA LEY DE
COMPRAS PÚBLICAS Y LEY DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS, NOM.BRAMIENTO DE
PANELES DE EVALUACI.ÓN DE OFERTAS O EVALUADORES Y OTROS. >rJ

El señor Ministro de Salud ad honorem y presidente del Consejo Directivo del FOSALUD expresa que es
necesario delegar en el Doctor Josué Alexander García Gómez las siguientes competencias: suscribir la
adjudicaciÓn de los contratos u órdenes de compras, la aprobación de los documentos de solicitud de ofertas y
adendas, teniendo el delegado la competencia para firmar la emisión de los siguientes actos: adjudicaciones,
declaraciones de desierto, dejar sin efecto o suspender, modificaciones contractuales, prórrogas, nombramiento
de panel de evaluación de ofertas o evaluadores, de comisión especial de alto nivel de administradores de
contrato u órdenes de compra, terminación anNcipada de contratos excepto la caducidad, todo previa
aprobación del Consejo Directivo del FOSALUD,

Por decisión unánime de fas miembros del Consejo Directivo asistentes se aprueba delegar en e/.Doctor
Josué Alexander García Gómez las siguientes competencias: suscribir la adjudicación de los contratos
u órdenes de compras, la aprobación de .105 documentos de solicitud de ofertas yade.ndas, teniendo el
de.legado la competencia para' firmar la emisió.n de los siguientes actos: adjudicaciones, declaraciones
de desierto, dejar sin efecto o suspender, modificaciones contractuales, prórrogas, nombramiento de
pa.nelde evaluación de ofertas o evaluadores, de comisión especial de alto nivel, de admin'istradores de
contr:ato u órdenes de compr:a, terroinadón anticipada de contr:atos ,excepto,la caducidad, todo previa'
aprobación del Consejo Directivo del FOSALUD.

4. AUTORIZACI N PARA OTORGAR COMODATO A FAVOR DEL MINISTERIO DE SALUD

El señor Ministro de Salud ad honorem y presidente del Consejo Directivo de.1FOSALUD expresa a los
miembros de este órgano de dirección, que el FOSALUD adqui'rió un helicóptero, Fabricante: AGUSTA SPA;
Aeronave: A 109C, Número de serie: 7653, motor (es) dos motores: fabricante Rolls Royce, modelo: 250-C20R,
Código de dirección de Aeronave: 50023230, con el objeto de atender emergencias médicas a nivel nacional.

Que en el marco de la cooperación interinstitucional se somete a autorización de los miembros de este Consejo
Directivo se entregue en calidad de C'OMODATO a favor del MliNSAL eilhelicóptem antes descrito, valorado en
SEISCIENTOS MIL DÓILARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($600,000.00) para el plazo de
VEINTICINCO ANOS, contados a partir de la fecha de sus suscripción, de oonformidad al artículo 1932 y
siguientes del Código Civ:il, con eiliobjeto que sea utilizado para el traslado de pacientes ,en estado crítico,
brindando atención de manera rápida y oportuna, atendiendo a cualquier paciente cuya condición sea lo
suficientemente grave donde tos minutos de traslado signifiquen la vida o la muerte y así disminUir Ilamortalidad
asistencial.

Por decisIón unánime de los miembros del Co.nsejoDifectivo asistentes se autoriza entllegar ,encalidad
de COMODATO a favor del MINSAL el helicóptero adquirido por FOSALUD,.fabricante: A.GUSTA SPA;
Aer:onave: A 109C, .Númerode serie: 7653,motor (es) dos moto"es: fabricante Rolls .Royce,modelo: 250~
C20R, Código de dirección ,de Aeronave: 50023230, valorado en SEISCIENTOS A1IL DÓLARES DE LOS
ESTADOS UNIDOS DE AMER/,CA ($600,000.00)'para el plazo de VEINTICINCOANOS, contados a partir
de la fecha de sus suscripción, de conformidad al artículo 1932 y siguientes del Código Civil, con el
objeto que sea utilizado para el traslado de pacientes en estado crítico, .brindando atención de manera
rápida y oportuna, atendiendo a cualquier paciente ..
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5. APROBACION DE PERMISOS SIN GOCE DE SALARIO.

El Ministro de Salud ad honorsm y presldente dsl Consejo Directiivo expresa a los miembros de este órgano de
dirección que se ha recibido de parte de la Gerencia de Talento I-Ilumano, solicitud de autorizaciones de
permisos sin goce de salario, para los empleados que se detallan a continuación:

Xemb re Fe<;h;¡ de C3l'gC

1,

Dependencta HOr.1r1o P.ri,od. CODltn,(,:lnos Ob$f'f',t¡Jt'i(lUt,

ln_IC:uo solicitado

04 03 1011 Auxiharae 1:S d. 6;00 a 6;00•••", I D.I, ().l de ,uho al !ll{)ti\'o~ perSCia.alt-$:~ 61

Enfermf!:ria Nrn,O:s semiUJ.aJ.u 02 de septiembre dias ea total

(1~llHl del :!O:!~

OIO~20l- ü¡:iV!ad.! IÜ:' )60 hmIU mens-c.Al!e'S Del 01 de J1l1tc al MOt:l;'¡-:3' persceajes,

Farmaera Xo 1 5egÜ-n ,progra:m3.emn 10 d~ :::l:e·'-Irmbr~ 133 dias ~I] total

del :024

01 03 ~O¡l Mñhco I US De 7:00 azn. a 5:00 o.¡, G6 d. JUlio ;d M"tnlOS p.rnmal es, -t.I
p.sa. en fin,es de: 1S de agoSTo del días. ea total p<>t

$enJ..!.W,~· dilJS :024 ~Nd.I.Oi efe mae!omi! de

f~,ti"o$ 'E.pldemioto~i3

Por lo 'que se, so'licita a los miembros del Consejo Directivo asistentes se autoricen los permisos sin goce de
salario de conformidad a la cláusula 17 del Con~rato Colectivo del FOSALUD.

Por lo anterior y tomando en cuenta que para la.solicitud y concesión de tos permisos sin goce de salario se
deben cumplir con ciertos reqUisitos establecidos en el Reglamento IIlnternode Trabajo y en el'Contrato Coledivo
de Trabajo se solicita puedan admitirse las solicitudes de permiso presentadas y concederse de conformidad a.
la cláusula 17 de:l!Contrato Colectivo de Trabajo y artículo 5.2,inciso 2 o dellRegllamento Interno de Trabajo.

Por decisión unánime de los miembros del Consejo Directivo asistentes se aproeban los permisos sin'
goce de saJarío de conformidad al detalle presentado y artículo 5.2; inciso 2 o de/.Reglamento' .Interno de
Tra.bajo.

6. APROBACI N DE liNFORME DE EJECUCION DEL POA PRIMER TRIMESTRE 202'4.~-~-~~-~,
El ministro de salud ad honorem y presidente del Consejo Directivo manifiesta a los miembros de este órgano
de dirección que se ha recibido solicitud de parte de la Unidad de Planificación, de presentar la ejecución del
Plan Operativo Anual 2024 correspondiente al primer trimestre.

El Plan Operativo Anual (POA) 2024, está integrado por los Procesos y ActIvidades que se desarrollan en el
transcurso del año, con el propósito de fortalecer las capacidades instiltucionales que conduzcan a mejorar la
prestación de servicios de salud que se brindan, en los establecimientos Fosalud,

Por su parte, la gestión de riesgos permitió identificar,. ana'lizar y eva'lluarlos posibles factores que podían afectar
la consecución de Ilos objeti,vos instituciona'les. Cada unidad. elaboró su respectiva matriz de riesgos. tomando
en cuenta tres variables para medir el niivel de riesgo identificado: probabilidad, impacto y gravedad; en ,elPOA
se le dará seguimiento a la matriz, a través de las actividades preventivas y/o correctivas que se identificaron,
según el nivel de riesgo,

Por tanto, es ¡importante tener definidos estos instrumentos para la obtención de los resultados esperados, así
como e'll logro de l'os objetivos institucionales .. Es por lo que en este informe se presenta el avance del POA
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Institucional, el cual está alineado con el PEI 2020-2024, en el cual se observa el trabajo desarrollado por cada
unidad organizativa.

Por lo tanto, al presentar este informe al'Consejo Directivo, se da cumplimiento al Reglamento de la Ley Especial
para la Constitución del Fosalud, a las Normas técnicas de Control Interno del Fosalud, la Ley de la Corte de
Cuentas, entre otras.

Por decisión mayoritaria de los miembflos del Cons,ejo Directivo asistentes se aprueba el in.forme de
ejecución del POA correspondiente al primer trimestre del 2024, no así la Licenciada flisa Gamero,
quien se abstiene de emitir voto, expresando ,quela Unidad de Planificación debe ela.borary presentar
oportunamente los informes de ejecución del POA, asimismo, sugiere que' las presentaciones a través
de las cuales se informe de dichos avances a los miembros de este Consejo Directivo deben contener
un fO.rmatogerencial adecuado.

7. APROBACI N DE RESOLUCIONES DE IMPOSICiÓN DE MULTA POR MORA Y RECURSO DE
RECONSIDERACION.

El.Ministro de Salud ad honorem y presidente del Conseja Directivo mani,fiesta a los miembros de este órgano
de dirección que el artículo 160 LACAP establece que se comisionará a la Unidad Jurídica o quien haga sus
veces, para tramitar el procedimiento de sanción a particulares; y tomando en cuenta el punto de acta SEIS
PUNTO DOS de la reunión ordinaria de Consejo Directivo SESENTA Y UNO, celebrada el día once de junio de
dos mil veintiuno, la Gerencia Legal 'está facu:ltada para tramitar procedimientos de sanciones de compras
públicas a las contratistas por los incumplimientos de sus oblig!aciones estab:I'ecidasen los contratos u órdenes
de compra, (Art, 82 Bis Literal "e" LACAP) derivados del informe de Avance o incumplimiento de Ejecución de
Contratos emitidos por los Administradores de Gontrato (AIt. 82 Bis Literal "b'" LACAP).

Debido a lo anterior, se presenta resumen de resoluciones finales y de recurso de reconsideración ante el
Consejo Directivo, para que determine :Iamposioón de la sancén que contlene el incumplimiento del contratista
sobre la mora en la entrega de 'los bienes y servicios derivados de procesos de compra i;nstitucionalde acuerdo
con el detalle siguiente:

IMPOSICION DE MULTAS

N.·de Nombre de proceso Sociedad Motivo de Días de Monto de
proceso incumplimiento' retraso multa !

1 DE-GL-IM28- AOQUISICION DE 'MATERIAL BUSINESS ENTREGA TARO lA 32 $36.50
06-2024 DE OFICINA PARA CENTERSA DE DE MATERIAL DE

I
DEPENDENCIAS DE FOSALUD C,V. OFICINA (PLUMÓN

AÑO 2023 DE COLOR AZUL
PERMANENTE).

2 DE-GL-IM2B- CONTRATAC10N DE LA CASA DEL ENTREGA TAROIA 15 $365.00
07c2024 SERVICIO DE REPUESTO, SA DE DE Cancelada

MANTENIMIENTO C.V. MANTENIMIENTOS
PREVENTIVO Y CORRECTIVO CORRECTIVOS DE
PARA VEHlcULOS, CAMIONES AMBULANCIAS

Y AMBULANCIAS DEL
FOSALUD PARA EL AÑO 2023

3 DE-GL-IM28- COMPRA DE EQUIPO PBS EL SALVADOR, ENTREGA TARDIA 9 $412.11
08-2024 INFORMATICO PARA SA DE C.V. DE

FOSAWD COMPUTADORAS
DE ESCRITORIO
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RECURSO DE RECONSIDERAC~I()N

N,ode Nombre de precese Sociedad Multa impuesta Multa Monto a
proceso reconsider call.celar

ada
4 DE-GL-IM28- SUMINISTRO, INSTALAGION y LOGi'X, SA DE C.V. $25,784.00 $19,338.00 $19,338.00

05-2024 ADECUACiIÓN DE UNIIDADES
MODULARES PARA BASES
OPERATIVAS DEL SISTEMA
DE EMERGENCIAS MÉDICAS

TOTAL $20,151.61

Por decisión unán'ime de los miembros del Consejo Directivo asiste.ntes se aprueban las resoluciones
finales de imposición de multa, así como la ,resolución de.1recurso de reconsideración interpuesto por
la sociedad LOG/X,.S,A,. de C_V.,líeconsiderando el monto de la multa por ,faaceptación de los hechos
por ,el infractor de conform¡:dad al artículo 156 de la Ley de Procedimientos Admin';strativos.

8. APROBACI N DE LA. CONTRATACION DIRECTA N.O CD.Q09·2024 denominada "ADQUISICiÓN
ADICIONAL DE INSUMOS MÉDICOS PARA REFORZAR El ABASTECIMIENTO DE ESTABLECIMIENTOS
:OESALUD EN HORARIOS FOSALUD AAo 2024" y DOCUMENTO DE INVITACiÓN.

El Ministro de' Sa'lud ad honorem y presidente del Consejo DIrectivo del FOSALUD maniifiesta a los miembros
de este Órgano de Dirección, que' mediante memorándum GT·UMET·M01~176·2024 de fecha cinco de junio
del dos mil veinticuatro y solicitud de compra N.O GT-UMET-SDC11-014-2024 de fecha veinticuatro de juniO del
mismo año, suscrííos por el doctor Oswaldo José Emilio Izaguirre Salguero, jefe de Unidad de Me~icamentos y
Tecnologías. Médicas, en calidad de unidad solicitante,,, con la autorización del doctor José Angel Portillo
Henríquez, Gerente Técnico, se requirió la "ADQUISICiÓN ADICIONAL DE INSUMOS MÉDICOS PARA
REFORZAR EL ABASTECIMIENTO DE ESTABLECIMIENTOS DE SALUD EN HORAiRIOS FOSALUD AÑO
2024",

Dicha adquisición se deriva de la necesidad' imperativa de asegurar el abastecimiento de insumos médicos
tanto en fannacias como en las reservas de seguridad en almacenes, En vista de esta situación, se vuelve
fundamental y estratégico proceder con Ila compra adicional de los insumas médicos que garanticen un
suministm oportuno en las unidades de sa'lud con 'cobertura FOSALUD. El objetivo es asegurar que cuenten
con todos los productos incluidos en el listado instituciona'l de insumas médicos, permitiendo así la prestación
de servicios de salud con la máxima calidad para los usuarios" y CONSIDE'RANDO:

Que a través de la Unidad de Compras Públicas (UCP), se promovió el proceso de Ucitación Competitiva N.O
lG-022-2024,. denominada "AOQUIS,ICIÓN COMPLEMENTARIA DE ,INSUMOS MÉDICOS PARA IREFORZAR
EL. A.BASTECIMIENTO DE ESTABLECIMIENTOS, DE SALUD EN, HORARIOS FOS.ALUlD ANO 2,024", para
lo cual se realizó la respectiva convocatoria con fecha diednueve de abrill del año dos mi'!veinticuatro, a través
de Diario El Salvador y del Sistema Electrónico de Compras Públ.icas para que todas las personas naturales y
jurídicas interesadas pudieran descargar, sin ningún cesio, 'el Documento, de SoUci~udde Ofertas, con el objeto
de que presentasen ofertas en e!11~eferido proceso, siendo la fecha estipulada: el día siete de mayo del presente
año; señalando la hora de su recepción desde las siete horas con treinta minutos hasta las diez horas del mismo
día.

Que el día siete de mayo del presente año, fecha establecida para la recepción de ofertas, se presentaron dos
oferentes, cuyas ofertas fueron evaluada de conformidad a los criterios establecidos en el Documento de
Solicitud de Ofertas; como resultado de dicha evaluación, con fecha veintiocho de mayo de dos mil veinticuatfo,
se emitiió la ResolUción número 070/2024, en la cual se reso'livióadjudicar parcialmente los íterns 1, 2 Y 3, por
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un monto de $27,072.00 y declarar DESIERTOS cinco ítems por no haber sido ofertados y por haber sido
ofertados con precios no razonables, según el siguiente detaUe:

5

10701010 ¡ ADHESIVO QUIRURGICO DE PAPEL MICROPOROSO, HIPOALERGENICO, r x 10 YARDAS, :
! ROLLO .

Item Código SINAB De.scripcióndel B.ienVIo Suministro

4

10701020 I ADHESIVO QUIRURGICO DE PAPEL MICROPOROSO, HIPOALERGÉNICO, 3" x 10 YARDAS,
. ROLLO

6

~GASA QUIRURGICA TIPO V SEGUN USP 32, ROLLO 100 YARDAS x 36", ANCHO (TRAMA 16-20
10703015 o I URDIMBRE 20-24 PESO 22.5-28.8g/m2) ó GASA QUIRÚRGICA PREDOBLADA TIPO V, CALIDAD
10703020 ,USP, 91.44 m (100 YARDAS) x 91.44 cm (36'), ANCHO (TRAMA 16-20 URDIMBRE20-24 PESO 2.2.5- .

28.8Q/m2)
7 11700045 JALEA LUBRICANTE TUBO O FRASCO DISPENSADOR 120-300 g

8
FRASCO DE POLlETILENO PARA RECOLECTAR ORINA, DIAMETRO SUPERIOR (5 - 6)

30503291 CENTiMET!ROS, CON TAPÓN DE ROSCA, ESTÉRIL, EMPAQUE INDIVIDUAL, DESCARTABLE,
CAPACIDAD (100 -120) MILILITROS

Que el articulo 41 de la Ley de Compras Públicas establece que II'aContratación Directa es el método de
contratación particular y excepcional que puede efectuarse sin generar competencia según la causal,
requiriendo solicitud de una oferta, adjudicando y suscribiendo contrato u orden de compra. Asimismo, señala
que, debido a su naturaleza, procede únicamente para las causales o circunstancias establecidas en dicha
norma, siendo una de ellas: "g) después de haber sido declarada desielta una licitación", por lo que es
procedente habilitar el proceso de contratación por el método de contratación directa para que, prevo
cumplimiento de los requisitos y formalidades .Iegalesdel caso, IlaUCP lleve a cabo el procedimiento respectivo,
siendo necesario promover competencia entre posibles oferentes, garantizando ;105 principios que rigen todo el
ciclo de compra,

Por tanto" se solicita a los miembros del Consejo Directivo asistentes se apruebe IlaCONTRATACI,ÓN D!IRECTA
009·2024, denominada IIA'DQUlSICIÓN COMPLEMENTARIA DE INSUMOS MÉDICOS PARA. REFORZAR
EL ABASTECIMIENT'O OE ESTABLECIMIENiTOS DE SALUD EN HORARIOS FOSALUD AÑO 2024",
asimismo, e~1respectivo Documento de Invitación (condiciones mínimas), de conformidad a los artículos 38
inciso segundo letra e), 4111e~¡jI'ag) y 89 de la Ley de Compras Pública, 41 del Reglamento de la Ley de Compras
Públicas y el Lineamiento código LlN-2024-003, denominado Lineamiento para Método de Contratación de
Contratación Directa emitido por la Dirección Nacional de Compras Públicas (DINAC) en fecha 05 de febrero
de 2024, de conformidad a Ilas razones antes expuestas.

DOCUMENTO DE INiVlTACIÓN (RE.QUiISI!TOSy ESPECIFICACIONES TÉCNICAS)

1, ESPECI,FICACION:ES TÉCNICAS:
El: IFOSALUID, a través de la Gerenciia Técnica por medio de la jefatura de la Unidad de Medicamentos y
Tecnologías Medicas, valoró la necesidad institucional de la adquisición de insumas médeos que se detalla. a
continuación:

~em Código SINAB Descripción del Bien y/o Suministro Cantidad U/M

1 1 10701010 ADHESIVO QUIRÚRGICO DE PAPEL M.ICROPOROSO, HIPOALERGENICO, 1" x 10 YARDAS, ROLI..:O 2,3511 C/U

2 10701020 ADHESIVO QUIRÚRGICO DE PAPEL MICROPOROSO, HIPOALERGENICO, 3")( 10 YARDAS, ROLLO 4,714 C/U
!

GASA QUIRURGICA TIPO V SEGUN USP 32, ROLLO 100 YARDAS x 36',. ANCHO (TRAMA 16"20
3 10703015 o URDIMBRE .20-24 PESO 22.5-28 891m2) O GASA QUIRÚRGICA PREDOBLADA TIPO V, CALIDAD 2650 C/U

I 10703020 USP, '91.44 m (100 YARDAS) x 91.44 cm (36"), ANCHO (TRAMA 16-20 URDIMBRE20-24 PESO 22.5-
; 28.8g/m21 ..

4 11700045 JALEA UUBRICANTE TUBO O FRASCO DISPENSADOR 120·300 g 1,500 C/U

7
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FRASCO DE POLlETIILENO PA'RA RECOLECTAR ORINA, DIÁMETRO SUPERIOR (5 - 6)
CENTiMETROS, CON TAPÓN DE ROSCA, ESTÉRIL, EMPAQUE INDIVIDUAL, IDESCARTABLE,
CAPACIDAD (100 - 120)MILILITROS305032915

11, CONIDICIONES 'GENE.RALlES:
El oferliante deberá incluir en sus costas todas las detalles reeesanos para ,el normal cumplimiento de la
contratado y no se aceptará ningún Irecargo adicional por detalles fortuitos.
Todo insumo médico que se suministre bajo las especificaciones técnicas deberá presentarse en su
empaque original y sellado.
El vencimiento del insumo médico por la general y salvo excepcones no debe ser menor de 24 meses a
partir de la fecha de entrega de cada ítem, (para los íterns que aplique).
Cumplir con las especificaciones técnicas del bien a suministrar.

111. EVALUACiÓN TÉCNICA
Este apartado se revisará a efecto de detenminar si la oferta técnica califica o no califica con lo requerido por la
unidad solicitante en sus especificaciones técnicas:

CRITERIOS CUMPLE NO CUMPLE

1) Cumplimiento de especificaciones
2) Registro Sanitario
3) Certificado de 'Buenas Prácticas de Manufactura,
4) Tecnovigilancia
5) Evaluación de la muestra I arte
6) Cumplimiento de especificaciones, condiciones generales '1especificas.

7) Cumplimiento en plazo, lugar, horario y condiciones, de entrega.

Asimismo, se hace de'l conocimiento de los miembros del Consejo Directivo asistentes que deberá emitirse la
respectiva resolución razonada. para habilitar el método, de contratación directa, de' conformidad al artícul'o 18
inciso segundo de la LCP y 411 del RLCP.

Por decisió.n unánime de .Ios miembros del c,onsejo' .Directi'Vo'asis.tentes se' autoriza ha'bititar e.1inicio de
la Contratación Directa CD-009-20.24:denominada' "ADQUISICiÓN ADICIONA.L DE .INSUMOS .MÉDICOS
PARA REFORZAR EL ABASTECIMIENTO .DE.ESTABLECIMIENTOS D.ESALUD ENHORA,RIOS FOSALUD
.AÑO 2024" y se apfueba el documento de invitac.ión respectivo.

9. SOLICITUD DE APROBACION DE LA D CIMA QUINTA MODliFICACI N A LA PLANIFICACiÓN ANUA
DE C'OMPRAS ,~PAC202.4} DE CONFO:RMIDAD A LA LEY DE COMPRAS PÚBLICAS.

El Ministro de Salud ad honorem y presidente del Consejo Directivo manifiesta a los miembros de este ór:gano
de dil'eociÓn que a efecto de .agiliz.arlo relatiiivoa la Planificación Anual de Compras ,¡pAC) para el año 2024 y
dar cumplimiento a lo estableóido en el artículo 17 de la Ley de Compras Púb'licas (LCP) y al artículo 22 del
Reglamenta de la Ley de Compras Públicas, (RLCP) se presenta a continuación la propuesta de la décima
,quinta modificación a los,procesos de la PAC ,del año citado, la cuall, se encuentra en armonía a la planificac'¡Ón
estratégica, así como a las necesidades de cada área de cara a los servicios de salud que se prestan a la
población;; cabe destacar que la! actualización de la PAC ha sido previamente revisada por la Unidad de

8
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Compras Públicas (UCP) y asignado el financiamiento a cada necesidad presentada por parte de la Gerencia
Financiera Institucional de conformidad a la Ley Orgánica de la Administración Financiera del Estado.

La LCP en su artículo 17 establece que la PAC es un documento clave de pl'anificación, tiene como función
principal servir como una herramienta de gestión mediantel:a cual cada institución organiza y controla las
contrataciones y el enfoque de implementación de sus procedimientos según el objeto contractual; será
elaborado anualmente y se actualizará periódicamente, así mismo, en el artículo 22 del RLCP establece que
podrá actualizar la PAC siempre que se considere pertinente para la consecución de los fines institucionales,
siendo la actualización un requisito necesario para desarrollar los procesos de compra.

En el articulo 41itera'Ie) de la Ley de Creación de la o'iJiecc:iónNacional de Compras Públicas, se establece que
corresponde a la DINAC, 'el ejercIcio de la siguiente competencia: "Emitir lineamientos que deben seguir las
instituciones y entidades para las adquisiciones y contrataciones de obras, bienes, servicios y consultorías;
aplicando los principios regulados en la Ley de Compras Públicas, así como criterios sostenibfes según el caso. IJ

En tal sentido, la DINAC en la emisión del líneamiento Código: UiN-2024-022 denominado "LlNEAMIIENTO
PARA LA ELABORAGIÓN DE LA PLANIFICACiÓN ANUAL DE COMPRAS (PAC)"; en literal D.
ACTLJALlZACIÓN DE LA PLANIFICACiÓN ANLJALDE COMPRAS (PAC).

Para dar cumplimiento a lo señalado en el Art. 17 de la LCP y al Art. 22 del RLCP; se presenta la décima quinta
modificación a la Planificación Anual de Compras (PAC) para los meses de junio a diciembre 2024, la cual ha
sido consolidada por la UCP con las necesidades presentadas por las Unidades SolicItantes, en aplicación de
lo dispuesto en el artículo 38 de la LCP.

Procesos de compra para incorporar a la PAC

I IMétodo de co.n.tratación
UnidadSolicitante Procesosa incorporar programado'

Monto estimado
de la

adquisición
Plazoestimado I
a oontratar

.J

. d M d· . I . Adquisición adicional de insumas médicos. para I . i
Un*.ad ~ .e I~~~n os y ¡reforzar el abastecimiento de establecimientos de I Contratación Directa I

ecno ogla5 e cas salud en horarios FOSALUD año 2024
$74,763.49 I Septiembre I

Nuevos procesos de compras a incluir a la PAC - 2024

Unidad Solicitante
Método de Monto estimado de la Plazo estimado

adquisición 8. conlra.tar

Adquisición de implementos de trabajo y
Unidad de Compensaciones equipo de protección para motociclistas del

1 FOSALUD, ano 2024

Subasta Electrónica
Inversa $25,955.62

Nuevas, necesidades a incluir a I'aPAC Contratación
programado

Septiembre

Unidad de Servicios
Generales

Compra de trapeadores, mapas y mangueras Subasta Electrónica
FOSALUD año 2024 Inversa $9,899.95 Agosto

Total $35,855.57

La modificación a.la PAC comprende a la incorporación de proceso de' compra de ítems desiertos en proceso
programado y finalizado; inclusión de nuevas necesidades y la disminución por procesos de compras retirados
de la Planificación Anual de Compras 2024.

Total, PAC .•.modifi.cación XIV

(-) Disminución procesos retirados

{+} Nuevas necesidades

$10,161.,267.28

$104,004.33

$35,855.57
--_._--
Total, PAC • modificación.XV $10,093,118.52
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Dlstrlbuclén presupuestaria de la planificación por método de'contratación" periodo comprendido: del
25 de jUlnio al 31 de diciembre de 2024

IM~étodosde Contrataci6n IPresupuest,o
21'0' Licitación Competitiva $6,,692,658.94--~--,
28'0' Comparación de Preoios $565,377.87 5.60%~---------------------~--~~-----------
7 o Contratación Directa $1,143,444.34 11,.33%----------------------------~.~----------~
3 • Consulíorlas $65,000.00 0.64%

15 - Subasta Inversa y Plataforma, Privada $1,617:967.37 16,.03%
3 • Catálogo Electrónioo derivado de Convenio Marco $M70.00 0.09% I

I Total PA.C2024- Modificac:¡ón xv $10,09'3,118.52 ! 100.00% I

Por decisión u,nánime de los miembros del Consejo D.irectivo asistentes se ap.rueba la Décima ,Quinta
modificación a la' Planificación Anual de Compras (PAC 2024) de' cO.nformidad a la Ley de Compras
Públicas.

~Oo NOMBRAMI'ENTO DE PANEL DE EVALUACION DE OFERTAS, EVALUADORES TECNICOS y
ADMINISTRADORES DE CONTRATO.

El Ministro de Salud ad honore m y p~esidente de:I, Consejo Direc~¡ivode'l FOSALUD expresa a los miembros de
este órgano de dirección que es neoesario dar cumpHmiento a lb establecido en los artículos 18, .21, 161 Y 16.2
de la Ley de Compras Públicas,. parlo cua'l propone realizarlos nombramientos del Panel de 'Evaluación (PEO),
Evaluadores Técnicos y de Administradores de Contrato u Órdenes de Compra; en ese sent,ido se presenta la
propuesta de los siguientes, nombramientos:l•• m'·~¡¡¡,:,~'"'''''.i''·'''~'''''"'''''''''P'···"'''{·''''''''''..'.;;¡ .'~".<:l"""'", ,l. '" .c, ~ 41r·~.,,f~I:r.~.;~:/~JJY~;:/'::~~..;)/~'A~j·;'~¡.~'~;\~1-f~~~-:.:¡¡::~:i:~~;;-?f~':¡~~!,~~~~~'?N~F?~('¡',:':)';,~.{~.;~:

J;l_[i'fr~~~iJ2{f;·:;~:::.:.~:c,.~~:~~,~¿d~:··~~1:'::(J~l~~;ni~:({:";·:::~Z:{·:~L::i;L~~;~i~<:;(j~~(.~~;"i'~¿:'.
Kevin RodCllfo Urbina Rodriguez,

coordinador de farmacia;
Melania de la Cruz Giron Ortiz, y

CD-ll08-2o.Z4 Lorena del Cannen Ventura VUlatoro,

Acuerdo, N." 9'3/2024 COMPRA AOICIONAL IDE supervisoras de farmacia;

1 Nombramiento de Panel MEDICAMENTOS PARA REFORZAR $302,02.0.00 Ángel Eduardo IRlliz Avelar, 2.5/0612024
de Evaluación EL A'8ASTEOIMIENTO EN LAS , colaborador jurídico;

UNIDADES DE SALUD DURANTE EL Claudina Guadalupe Flores Juárez,
AÑO 2024 colaborador financiero::

Ena Tamara Pac:neco Femandez,
coordinador de Unidadl de Compras

Públicas

ACtlsrdo N.· 9512024 I SI-Ol111-2024 José David IRamos Martínez"
.2 Nombramiento de Compral de equipo montacarga para $55,000.00 coordinador de rnensajelia e imprenla; 25/0612024

I
Evaluadores Técnicos almacenes FOSALUD, año 2024 R,igoberto ElenUsonllPortlllo González,

,Quardalmacén
Milton Antonio Eslupinian Gallardo,

, coordinador del Programa. de Salud
LC-029-2024 , Bucal:

, Adquisición complemenlaria de malerial
,

Yesenia Guadalupe .Arévalo de Roque,Acuerdo N,· '9612024
3

I
Nombramiento de Panel e insumos odontológicos para reforzar $104,00.00 supervisora del Programa de Salud 25/06/2024

de evaluación abastecimiento de unidades de primer 8ucal:;
ni.velde atención y Unidades Móviles, Claudina Guadalupe IFlores Juárez,

año 2024 colaborador financiero;
Karla María Orellana de Cruz,

colaborador iurídlco:

1.0
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jefe de
Unidad de Seguridad InsUtucional:

Osear Ovidio Martinez Ellas, técnico en
LC..Q30-2024 radiocomunicaciones;

Acuerdo N.o97/20.24 Suministro e instalación de sistemas de NathaHa Elizabeth Cerna Cabrera,
4 Nombramiento de Panel detección de Incendios para sede $97,0.0.0.0.0. auxiliar financiero; 25/0.6/20.24

de Evaluación administrativa San Francisco y Plantel Francia de Lourdes Valencia de
San Marcos del FOSALUD Vaquerano, coordinadora de contratos;

Nancy 'Carol González Campos,
oolaborador administrativo

Luis Fernando SeNellón 'Guzmán,
asistente administrativo;

'Melvin Antonio Salguero Melino,
LC..Q31-2024 técnico de mantenimiento de flota

Acuerdo N.o98/20.24 Mantenimiento preventivo y correctivo vehicular;
5 Nombramiento de Panel para ambulancias marca Iveco, $10.0.,0.0.0..00. J'osé Arnoldo Alemán Argueta, 25/0.6/20.24

de Evaluación Mercedes !Benzy Toyota, Zona Central colaborador financiero:
FOSALUD año 20.24 Ángel Eduardo Ruiz Avelar,

colaborador juridico;
Nancy Carol González Campos,

colaborador administrativo

supervisor de farmacia;
He'lmer Antonio Vásquez Ventura,

Acuerdo N,O94/2024 LC..Q32-2024 responsable roglstiea sanitaria;

6 Nombramiento de Panel Adquisición complementaria de equipos $16,2,756,,85 Diana Verónica Blanco Burgos, 25/06/20.24colaborador financiero de tesorería:de Evaluación e msumos FOSALUD 20.24 Karla, Maria Ore llana de Cruz,
colaborador juridico;

Aracely del Carmen Palacios de

Acuerdo N,o 99/2024 CP-o.40-2024 Hermer Antonio Vásquez VenluJa,
7 Nombramiento de Panel Adquisición de tensiómetros digitales $31,996.80 responsable logistíca sanitaria 2,5/06/20.24

de Evaluación para Unidades con cobertura FOSALUD

Acuerdo N." 96/2024 COMPRA ADICIONAL DE Melania de la Cruz Girón OrUz,Nombramiento de MEDICAMENTOS PARA REFORZA,R y Lorana del Carmen Ventura
8 Administradores de El ABASTECIMIENTO EN LAS .$302,020..,00. ViU'atoro" supervisoras de farmacia. 25/0.6/2024

Contrato u Orden de UNIDADES DE SALUD DURANTE ELCompra AÑO 2024
Acuerdo N,·
Nombramiento de SI..Q11-2024 Rigoberto Elenílson Portillo González,

9 Administradores de Compra de equipo montacarga para $55,00.0.00 guardalmacén 25/0.6/20.24
Contrato u Orden de almacenes FOSALUD, año 20.24

Acuerdo N.,·99/20.24 LC..Q29-2o.24 Estupinian Gallardo,

Nombramiento de Adquisición complementaria. de material coordinador del Programa de Salud

10. Administradores de
e insumos odontológicos para reforzar $104,00.,00 Bucal; 25/06/20.24
abastecimiento de unidades de primer Yesenia Guadalupe Arévato de Roque,

Contrato u Orden de nivel de atención y Unidades Móviles, supervisora del Programa de Salud
Compra año 2024

Nombramiento de Suministro e instalación de sistemas de osear Dvidio Martinez Ellas, técnico en
11 Administradores de detección de incendios para sede .$97,000..00 radiocomunicaciones 25/0612024

Contrato u Orden de administrativa San Francisco y Plantel
San Marcos del FOSALUD

Acuerdo; 1-2024 Melvin Antonio Salguero Merino,
Nombramiento de Mantenimiento preventivo y correctivo técnico de mantenimiento de flota

12 Administradores de para ambulancias marca lveco, $10.0.,000..100 vehicular 25/06/2024
Contrato u Orden de Mercedes Benz.y Toyota, Zona Central

11



'* ''Ir •._0
'* .~, •.. - '.. .,. .

•' * "
FONDO SOLlDARJO PAilA LA sxum

13

Acuerdo N. 097/2024
Nombramiento de
Administradores de
Contrato u Orden de

Compra

LC~32-2024
Adquisición complementaria de equipos

e insumas FOSALUD 2024
$162,756.85

$31,996,80

Helmer Antonio Vásquez Ventura,
responsable logistica sanitaria, ¡ 2510612024

14

Acuerdo N,' 102/2024
Nombramiento de
Administradores de
Contrato u Orden de

Compra

CP~40-2024
Adquisición de tensiómetros digitales

para Unidades con cobertura FOSAUJD
202,4

Helmer Antonio Vásquez Ventura,
responsable logistica sanitaria 25/06/2024

Por dec.isión unanIme de los miembros del Consejo Diredivo asistentes se aprueban los
nombramientos de paneles de ,evaluación" evaluadores técnicos y admi'nistradores y co,ntrato y órdenes
de compr:a propuestos de conformid'ad a los articulos 18, 21, 161Y 162de la Ley d:eCompras Públicas.

11. AUTORIZACIO:N PARA EMISION DE ORDENES DE COMPRA~--------------------~----~
El Ministro de Salud ad honorem y presidente del Consejo Directivo expresa a los miembros de este órgano d'e
dirección que de conformidad a 1105 artculos 18 y 129 de la Ley de Compras Públicas, es necesario emitir las
Órdenes de Compra para furma'lizar Ilase:I'ección del contratista, según e'l detalle siguiente:

, CODIGODEL DOCUMENTO MONTO DE PROVEEDORIN.· PROC!ESO NOMBRE D.EL PROCESO SOMEJIDOA CONTIRAT.ACIÓNI ADJUOICA.DO A.NTECEIlEN'TE
! AUTORIZACIONI

Adquisición complementaria

LICITACiÓN de Insumos Médicos pana RESOLUCiÓN 07012024
1 COMPETITIVA reforzar el abastecimiento ORDEN DE $27,072.00 SURTIMEDIC, de fecha 28 de mayo dede establecimientos de COMPRA SA DE cs.LC-022-.2024 salud en honalios 2024

I FOSALUD añCl2024 I
,

I connatacon (fel servicio de I

COMPARACiÓN elaboración e impresión de ORDEN DE SCREENCHECK RESOLUCI.ON! '01112024
2 DE PRECIOS I carnés institucional para el COMPRA $18,451.75 EL SALVADOR, de lecha 30 de mayo de

CP~36-2024
I

personal del FOSAlUD
I

S.,A. D.EC,V, 2024
para el año 2024

Los resultados de los procesos de compra se 'encuentran en firme, por lo que es procedente la emisión de la
Orden de Compra.

Por decisión u.nánime de los miembros del Oonsejo,DIrectivo asis.tentes se autoriza I'aemisión de ¡as
órdenes de compra detalladas de co.nlormidad a los articul,os f,B' y 129 de la Ley de Compras Públicas.

No existiendo otro punto que' tmtar, se da por finalizada :Iapresente sesión, a las doce horas del' mismo dla de
su inicio, dejando como fecha establecida para la próxima reunión ordinaria del Consejo Directivo, el día ocho
de julio de'l año dos rnil veinticuatro, proyectando su inicio para las ocho horas.

12
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Lic. LujS Ernesto Caña~Pacheco 11
Miem~ro propietario Mi~isterio de Hacienda

Licda: Ka.rir~'a St/lanalrejada de Pórez
Miembrofup'erte ISSS

.nCia.des~aChO de primera dama
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